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Expediente núm. 114/2016 
Resolnción núm. 53/2017 

CONSEJO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y BUEN GOBIERNO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

COMISIÓN EJECUTIVA 
Sres.: 
Presidente: D. Ricardo García Macho 
Vocales: Dña. Emilia Bolinches Ribera 
D. Lorenzo Cotino Hueso.
D. Carlos Flores Juberías

En Valencia, a 20 de julio de 201 7 

Reclamante: . 
Sujeto contra el que se formula la reclamación: Ayuntamiento de Teulada. 

VISTA la reclamación número 114/2016, interpuesta por , 
formulada contra el Ayuntamiento de Teulada y siendo ponente el Vocal Sr. D. Carlos Flores Juberías, 
se adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN 

ANTECEDENTES 

Primero.- Según se desprende del testimonio del reclamante, con fecha de 2 de diciembre de 2016 el 
, alegando su condición de funcionario y  de la Sección Sindical 

del Sindicato Profesional de Policías Locales y Bomberos de la Comunidad Valenciana en el 
Ayuntamiento de Teulada (Alicante), se dirigió a dicho Ayuntamiento solicitándole copia del contenido 
de una auditoría externa realizada a la Policía Local de Teulada, así corno a determinada 
documentación relativa al proceso auditor realizado, justificando su solicitud en la preocupación 
generada por algunas informaciones periodísticas publicadas al respecto. 

Segundo.- Con fecha de 6 de diciembre de 2016 el Concejal Delegado de Recursos Humanos, junto 
con el Técnico de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Teulada informaron por correo electrónico 
al reclamante de que la documentación solicitada se hallaba a su disposición para ser consultada en el 
Departamento de Recursos Humanos de ese Ayuntamiento y de que debería serlo en presencia de un 
técnico de ese Departamento, invitación a la que el  accedió, procediendo a la 
consulta solicitada en fecha no determinada, pero necesariamente situada entre dicha fecha y el 14 de 
diciembre. 

Tercero.- Ello no obstante, y toda vez que la pretensión del  era no solo la de 
consultar la documentación referida, sino la de obtener copia de la misma, cosa que se le deniega, por 
parte del citado Sr. se reclama ante este Consejo en este sentido, aduciendo a favor de su pretensión 
tanto lo dispuesto en el artículo 70.3 de la Ley 7 /1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
corno lo previsto en los artículos 2. l .d), 4 y 11 de la Ley 2/2015, de 2 de abril. 

Cuarto.- Efectuada la deliberación del asunto en diversas sesiones de esta Comisión Ejecutiva, y sin 
que haya sido posible cumplir el plazo oportuno debido a las carencias estructurales de éste órgano, se 
adopta la presente resolución bajo los siguientes 








